
en 

io-; 

cei 

i o ? 

le 
Misu 
ros 

As 
esd; 

e de 

tes 

lerg 
t Gj 

te a 
ros 

lew 

inO 

Mtq 

la ci 
ka i 

jido 
OÍ--' 

jai? 
Ri 

los 
I h 

de 
fco I 

á 0 
nil», 
que 

ttidí 

ssdo 

¡1» 

el " I 
elde 
ni.1 

Ipor 

eo 

Í 0 D 

m í / 

0» 
cep1 

0 

Afio XXXIV.—Núm. 127 Viérnes 8 de Mayo de 1896 Tomo I.—PágT 509 

Seria nucritorei orzosoa á la Gaceta todos 
loi pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ¿raem dt t í di StíUmbrt dt 1861.) 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 8 de Mayo 
de 1896. 

Parada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
dia, Sr. Comandante oe Caballería D. Joaquin de 
Vega laclan.—Imaginaria, otro del Provisional nú

mero 1, D. Guillermo Pérez Hikman.—Hospital y 
apĵ provisioues: Provisional núm. 1, 4.o Capitán.—Vigi

lancia de á pié, Provisional núm. 1, 14 Teniente.— 
Paseo de enfermos: Provisional núm. 1. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Demétrio Caminas. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2 o. 

El día 12 del actual á las ocho en punto de la 
foaflana y en el local de costumbre se verificará 

5.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
presente año. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila, 4 de Mayo de 1896.—El Subintendente, 
A. Oiaorio. 3 

Celebrada en 27 de Abril próximo pasado la 195 
iobasta para la amort z^ción de billetes del Tesoro 
«reacios por decreto de 6 de Abril de 1877 ante la 
Junta de amortización de la deuda de colecciones 
de tabacos con las formalidades prefijadas en la 
Convocatoria publicada en la Gaceta del dia 30 de 
ârzo último, no se ha presentado ninguna propo

sición. 
Lo qae se anuncia en la Gaceta para general 

toQocimiento. 
Manila, 6 de Mayo de 1896.—J. Gutiérrez de 

*Vega.—Es copia, A. Qssorio. 

LUSTRE COLEGIO DB ABOGADOS DE MANILA 
Secretaría. 

. ^or acuerdo del decanato eo decreto de fecha de 
.0y» ha sido incorporado á este Ilustre Colegio, sin 
l^cicio, el abogado Dt José María Sánchez y de 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el expre-
^0 decretOi te publica para general conocimiento. 
Manila, 2 de Mayo de 1896.«-Pablo Oeampo. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD DB MANILA. 

Co a arreglo á lo prevenido en el art. 70 del Re
cento orgánico del Excmo. Ayuntamiento de 

CÍO * Qudad, y con aprobación del mismo, se ic« 
RÍ8 á continuación para general conocimiento, el 

en i cto (̂ e ôs acaerdos tomados por el Municipio 
Cel K 8e8'ODes ordinarias y extraordinarias que ha 

Jurado durante el mes de Febrero próximo pasado, 
^ n ü a , 27 de Marzo de 1896.=Bernardino Mar-

34 
pactos de los acuerdos tomados por el Excmo. 
^Untamiento, en las sesiones ordinarias y extra-

Se declara texto oficial, ,y auténtica el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto dt no de Febrero de / 8 6 i . ) 

ordinarias celebradas dorante el mes de Febrero 
próximo pasado. 

TÍA 7 
Sesión ordinaria. 

Se aprobó el acta de la sesión anterior del dia 
31 de Enero último. 

Se acordó hacer constar las escusas de asistencia 
al Oabiído del dia de hoy de los Sres. Concejales 
Abad, Vera y Batlle. 

Se acordó satisfacer á D. Francisco Ramírez, el 
importe según ava'uo del terreno que ha dejado 
para vía púb ica, por consecuencia del chaflán dado 
á eu finca en la calle de Crespo del distrito de 
Quiapo. 

Se acordó aprobar el presupuesto de las obras 
necesarias para la instalación del Laboratorio muni
cipal en las Casas Consistoriales. 

Se acordó aprobar el presupuesto adicional re
dactado por el Arquitecto, de la obra de cimenta
ción del pedestal de la estatua de Isabel I I en la 
plaza de Matate. 

Se acordó remitir á informe de una Comisión 
especial la instancia de D. Blas Gerona de León, 
pidiendo se le otorgopn las gracias y privilegios que 
le corresponden como descendiente del Raxa de 
Tondo. 

Quedó enterado el Excmo. Ayuntamiento de la 
aprobación por el Excmo. Sr. Gobernador general 
de ios nombramientos de Médicos municipales hechos 
por el Ayuntamiento á favor de D. Aguetin Alfonso 
Masceras para el distrito N. de Sta. Cruz de don 
Vicente Cavanna para el Sur de Tondo y D. Enri
que López Séneca para el de la Ermita. 

Se acordó aceptar la renuncia presentada por 
D. Enrique López Séneca de Médico de la Bánefi-
cencia municipal del distrito de la E-mita, abriéndose 
concurso particular entre los Médicos municipales 
propietarios, por el término de 8 dias para la pro
visión en propiedad de la referida plaza; y qae ter
minado el concurso particular se abra, el púb ico 
para la provisión de las plazas que resulten vacan* 
tes de Médicos municipales. 

Se acordó remitir á exámen é informe de la Co
misión permamente de Sanidad é hig éae, la instan
cia de los Médicos de la Beniflcencia municipal, 
pidiendo el aumento á mil pesos anuales, del sueldo 
que en la actualidad disfrutan. 

Se acordó aprobar el presupuesto formado por el 
Arquitecto municipal para la construcción de una 
caceta de ctsña y ñipa para el guardia del vivero 
municipal. 

Se acordó acceder á lo solicitado por el Sr. Gon-
sejal D. íuan M. Abad relevándole del despacho de 
la Tenencia Alcaldía del distrito de Binondo y San 
José. 

Se procedió a designar al Sr. Concejal que ha de 
encargarse del despacho de la Tenencia Alcaldía de 
Binondo y S. José resultando elegido el Sr. D. Julián 
Mendezona. 

Se acordó someter los dos precedentes acuerdos, 
á la aprobación Superior. 

Se acordó remitir á exámen del Sr. Regidor Sín
dico las cuentas del arbitrio de un céntimo peso, 
sobre libra de carne, correspondiente al mes de 
Enero último. 

Se acordó evacuar el imforme pedido por la D i . 
rección general de Administración Civil en el ex
pediente á instancia de D.a Encarnación Elízalde, 

en solicitud de que se le ceda en venta un callejón 
en el distrito de Malate. 

Se acordó remit r i la Comisión permanente de 
obras para que incluya en el l.er proyecto de pre
supuesto que se redacte como resu tas de ejercicio» 
cerrados, el importe de las cuentas de impresione* 
presentadas por el Presidente del Consejo de fami
lia, fe 'os menores hijos de D. Manuel Pérez y 
Samanillo. 

DÍA 10 
Sesión extraordinaria. 

Se acordó remitir á exámen é informe de la Co
misión permanente de obras, el estudio presentado 
por el arquitecto de los límites de las zonas de ma
teriales fuertes en calles de l.er órden, sin desaten
der el proyecto presentado por el Ingeniero en con
sonancia con el plan general de esteros. 

DÍA I I . 
Sesión extraordinaria. 

Se reunió la Junta de Almonedas para contratar eo 
subasta el suministro de 1.600 toneladas de carbón 
para el servicio de las máquinas elevatorias para 
el surtimiento de agoas, habiéndose rematado ^ favor 
de don Tomás L . Muñoz por la cantidad de 11 pe
sos 80 céntimos como autor de la mejor proposición 
presentada. 

DÍA 14 
Sesión ordinaria. 

Se suspendió su celebración por falta de nümero 
de Sres. Concejales. 

DÍA 15 
Sesión extraordinaria. 

Después de hacer constar el profundo sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento de su Alcalde 
interino el Sr. D. Sebastian de Irigoras, se acordó 
asistir bajo mazas y en Corporación á los funerales 
de cuerpo presente y conducción del cadáver del 
Sr. Irigoras al Cementerio general, exponiendo des
pués á la familia del finado el profondo dolor del 
Municipio por tan sencible como irreparable pérdida, 
sin embargo de manifestarlo en sentida carta. 

Se acordó que se adquiera un retrato del finado 
Sr. Irigoras para hacer un busto para colocarlo en 
sitio preferente del salón de sesiones. 

Se acordó celebrar honras fúnebres en la Santa 
Iglesia Catedral por el eterno descanso del alma del 
finado Sr. D. Sebastian de Irigoras dentro del nove
nario de su muerte. 

DÍA 20 
Sesión extraordinaria. 

Se reunió la Junta de Almonedas para contratar 
en subasta pública, el servicio del alumbrado por 
petróleo, y no habiéndose presentado proposición 
alguna, se acordó dar cuenta de este expediente al 
Municipio para la resolución que estime procedente. 

DÍA 24 
Sesión ordinaria. 

Se aprobaron las actas de los Cabildos ordinarios 
del dia 7, extraordinario del dia 10, ordinario del 
14, extraordinario del 15 y de la Junta de Almo
nedas del dia 20. 

Se acordó hacer constar la excusa de asistencia 
al cabildo del dia de hoy del Sr. Concejal D. Ve
nancio Balbái. 

Se acordó remitir á exámen del Sr. Ragidor 
Síndico, la cuenta del Tesoro municipal, correspoa» 
diente al mes de Diciembre último. 
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Se acordó aprobar y elevar á la lanción superior 
el proyecto de traslado y aprovechamiento del 
pabellón municipal instalado en la Exposición Re
gional de Filipinas para establecimiento de la Te
nencia Alcaldía del distrito de la Ermita. 

Se acordó queden sobre la mesa á estudio de 
los Sres. Concejales los Extractos de los acuerdos 
tomados por el Excmo. Ayuntamiento en las sesio
nes ordinarias y extraordinarias celebradas durante 
el mes de Enero último. 

Se acordó remitir á informe de la Comisión per
manente de obras el nuevo pliego de condiciones 
presentado por el Irgeniero para el servicio del su
ministro de materiales para la conservación de vias 
públicas. 

Quedó eeterado el Ayuntamiento del expediente 
promovido, con el fin de adquirir un aparador para 
el servicio de la Secretaría con decreto del Sr. A l 
calde autorizando dicha adquisición. 

Se acordó remitir á informe de la Secretaria la 
instancia presentada por D. Victorio Carreen Maes
tro de obras cesante del Municipio pidiendo se le 
conceda el haber pasivo que le corresponda por 
inutilidad física. 

Se acordó conceder dos meses de licencia al 
Sr. D. Juan M. Abab, Teniente Alcalde del distrito 
de Sta. Cruz. 

Quedó elegido para encargarse interinamente del 
despacho de la Tenencia Alcaldía del distrito de 
Sta. Gruz al Sr. Concejal D. Luciano Córdoba; so
metiendo estos acuerdos á la aprobación Superior. 

Se acordó publicar el concorso público para la 
provisión de las piezas vacantes de Médicos de la 
Beneficencia Municipal. 

Se acordó dirigir atenta comunicación á los ofi
ciales del Cuerpo de Bomberos significándoles el 
agrado con que el Municipio vé su distinguido com
portamiento en la extinción de incendios y dándo
les las gracias por los servicios que han prestado 
en el que tuvo logar el dia 12 en el distrito de 
Santa Cruz. 

Se acordó gignificar al Excmo. Sr. Gobernador 
general para la concesión de la Medalla del Mérito 
Civi ' , al Capataz del Cuerpo de Bomberos Leandro 
Molina y ai peón Juan Dizon por tu brillante com
portamiento en la extinción de incendios y espê  
cialmente tn el que tuvo lugar el dia 12. 

Se acordó conceder una gratificación en metálico 
á los Bomberos y peones que se proponen por sus 
Jefes para que sean recompensados por los espe
ciales servicios prestados en el último incendio. 

Se acordó dirigir oficio al Sr. D. Abelardo La-
fuente, Ayudante del Arquitecto y Jefe facultativa 
de! Cuerpo de Peones-Bomberos por las acertadas 
medidas que dictó para la extinción del último in
cendio, al Capitán de dicho cuerpo por el celo y 
y presteza con que las ejecutó y al Jefe del Cuerpo 
de Bomberos voluntarios del comercio por su deci
dida y brillante co-eperación en la extinción de los 
incendios que tuvieron lugar en el radio mu' 
nicipal. 

Se acordó aprobar la proposición del Sr. Conce
jal D. Antonio Fusst sobre creación de una meda
lla para premiar los servicios especiales de todo el 
personal del Cuerpo de Bomberos y el de los volun
tarios del Comercio, nombrándose una comisión es
pecial del seno del Municipio para que proponga la 
forma y condiciones, para la ejecución de dicho 
acuerdo. 

Se acordó hacer saber á D. Lorenz» del Rosario, 
haga efectiva la multa con que se le apercibió al 
ordenarse por el Sr. Alcalde dejase expedita las vías 
públicas que tiene ocupadas con edificación y mate
riales de su pertenencia apercibiéndole que si den
tro del plazo de ocho dias no las deja expeditas, se 
procederá á despejarlas á sos expensas por los agen
tes del Municipio, previniéndole asi mismo deje ex
pedito de toda edificación el solar del común que 
ha ocupado sin autorización para ello dentro del 
plazo que se le designe por el Sr. Alcalde, y caso 
de no dar cumplimiento, se procederá el desahucio 
en la forma que corresponda. 

Se acordó aprobar el proyecto y presupuesto pre
sentado por el logeniero para la habilitación al paso 
contiguo al puente del General Blanco desde la plaza 
de Calderón de la Barca á los muelles del estero de Bi-
nondo. 

Quedó enterado el Municipio de un oficio del se
ñor Director de la Escuela de Artes y Oficios parti
cipando los dias que tendrán lugar los exámenes de 
1M prácticas de taller de los pensionados por el 

Municipio, y oposiciones para optar al premio seña
lado por dicha Corporación. 

Se acordó que con el importe que resulte del so
brante de la suma consignada en el presupuesto 
del Ayuntamiento para pensiones y premios de los 
alumnos pobres que asistan á las clases de 1.a Es
cuela de Artes y Oficios te otorguen, ocho premios 
en metálico, y se adjudiquen á los alumnos que sin 
ser pensionados, obtengan diplomas en las mate
rias que se cursan en dicho Establecimiento. 

Se acordó conceder autorización á Alejandro Dy-
Suico para construir una casa de materiales mixtos 
en un callejón que dirijo á la calzada de Iris, con 
la obligación de sustituirlos por materiales fuertes 
cuando sea declarada aquel sitio zona de piedra, 
debiendo dejar las distancias prevenidas entre las 
capas inmediatas. 

Se acordó quede en suspenso por ahora la cele
bración de nueva subasta del servicio del alumbrado 
público por petróleo continuando el mismo por el 
sistema administrativo. 

Se acordó presidir los actos públicos de 1.a y 2 a 
enseñanza y solemne distribución de premios que 
tendrán lugar en el Ateneo Municipal en los dias 
13, 14 y 15 del mes de Marzo próximo. 

Se acordó dirigir atenta comunicación á los Maes
tros de instrucción primaria de la 1.a Escuela de 
niños del distrito de Binondo. D. Catalino Sevilla y 
de la del distrito de Quiapo 1>. Pedro Serrano, ma-
nifeetárdoles el agrado con qne ha visto el Munici
pio el brillante resultado que han obtenido en el cer-
támen pedagógico verificado en la Escuela Normal 
de Maestros. 

Se acordó aprobar el remate verificado á favor 
de D. Tomas L. Muñoz del suministro de 1.600 to
neladas de carbón de piedra, para el servicio de 
las máquinas elevatorias del surtimiento de aguas. 

Se acordó no haber lugar á la autorización soli
citada por D. Toribio Rodríguez del uso de una 
manguera para colocarla en una boca de incendio 
frente á su casa y utilizar las aguas del canal de 
Carriedo en caso de un siniestro. 

Se acordó ratificar el acuerdo tomado en sesión 
de 8 de Ma»zo úit'mo autoriaando al Sr. Alcalde 
para renovar si lo estima procedente, las cartas de 
pago, que venzan de la Caja de Depósitos, dando 
cuenta á la Corporación. 

DÍA 27 
Sesión extraordinaria. 

Se acordó hacer constar las escusas de asistencia 
al Cabildo del dia de hoy de los Sres. Balbas, 
Batlle é Irisarri. 

Se procedió en votación á designar el Sr. Con
cejal que ha de ejercer en interinidad los cargos 
de Alcalde Vice-Presidente de la Corporación mu
nicipal, resnltando elegido por unanimidad el Sr. D. 
Luis Ruiz Moreno; y en su consecuencia se acordó 
someter á la aprobanción del Exemo. Sr. Goberna
dor general dicha elecclóo. 
Manila, 27 de Marzo de 1896.—Beroardino Marzano. 

Habiendo terminado en el mes de Marzo próximo 
pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos cumplidos y prorrogados del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres 
que contienen los mismos, cuyos nombres se relacio
nan á continuación. El Sr. Alcalde de esta Ciudad 
en decreto de esta fecha, se ha servido disponer 
que los interesados que deseen renovar el indicado 
arriendo lo verifiquen en el plazo de diez dias á con
tar desde el siguiente en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta oficial, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados ios nichos y deposi
tados en el osario común los restos que contengan 
los mismos, pu liando los interesados recoger las 
lápidas que tuviesen aquellos dentro del término de 
un mes, contados desde el siguiente al del venci
miento del plazo anterior, pues de lo contrario que
darán á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvu'os cum

plidos los cinco años y los prorrogados cumplidos 
los 3 «ños qne han vencido sus plazos. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositados en el Tribunal de esta 

becera una yegua de pelo castaño con su cria y|a 
caballo de pelo alazán mariscal, cogidos sueltos! 
dueños conocidos en el barrio de Sampaga de f 
misma comprehensión, se anuncia al público p4eg 
que por el término de treinta dias contados <i%ec¡| 
esta fecha, se presenten en este Gobierno los %n 
se consideren dueños de dichos animales á ri 
marlos con los documentos justificativos de propfe 
dad en la inteligencia de que pasado dicho plí ,, 
sin que nadie haya deducido su acción se procedí16 
á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 29 de Abril de 1896 —Leandro^ 
llamil. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIV 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. t 

El lUmo. Sr. Director general por acuerdo de 
de Febrero ü'timo ha tenido á bien disponer qu l̂ip 
dia 27 de Mayo próximo venidero á las diez de 
mañana, se celebre ante la Junta de Al monedas pot 
esta Dirección general 1.a subasta pública y s i^N 
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio Mr, 
sello y resello de pesas y medidas de esta Ciot 
y sus arrabales de Bioondo, Tondo, San José Sa^o 
Crnz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, San Fero 
de Dilao, Ermita, Malate y San Nicolás, bajo el 
en progresión ascendente de diez y nueve mil od m 
cientos setenta y cuatro pesos (pfs. 19.874,00)í N 
rante el trienio con entera y estricta sujeci^h^ 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta 0nm̂  
núm, 125 correspondiente al dia 6 de Mayo del rr3 
senté año, rx 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 8T.tr 
públicos del expresado Centro directivo sita ̂ P131 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina Trv 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez eo PT1' 
del citado dia. Los que deseen optar en la refj!' 
subasta podrán presentar sus proposiciones exteD"1 J"9'8 
en papel del sello 10.0 acompañando prec¡same0teL s 
separado el documento de garantía correipond'6".^ 

sa 
da 
Q 
rii 
y 

Manila, 20 de Abril de 1896,—El Jefe de Ia 
ción de Gobernación.«=P. S, Antonio Verdeg»/' 
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Pa 

gl Htmo. S\ Director general por acuerdo de 
¿ta fecba, ha tenido á bien disponer te rescinda 

1 adjudicación hecha á favor de D. Juan Cabrera 
¿el arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas 
pedidas del 2.o grupo de la provincia de Tariac( 

0 incumplimiento á lo dispuesto en la cláusula 12.a 
Ll plieg0 ^e condiciones; y disponiendo al propio 
^mpo que el dia 27 de Mayo próximo venidero á 
]G8 diez de su mañana, 83 celebre ante la Junta de 
^monedas de esta Direccióo general y en la eubaU 
teros de dicha provincia 2.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el referido 
titilo, bajo el mismo tipo que sirvió de base en 
u 1.a ó sean de mil ciento setenta y un pesos y 
b̂enta céntimos (pfs. 1171'80) anuales en progre» 
jo ascendente, con perjuicio y responsabilidad de 
cbo rematante con entera y estricta sujecióa al 

pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
JÚQJ. 126 correspcndiente al dia 7 de Mayo del 
presente año. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

piibliooa del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
p|»za de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
«basta podran presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa-
nenie por separado el documento de garaetía co
rrespondiente. 2 
Manila, 14 de Abril de 1896 —El Jefe de laSae-

lifia de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
echa, ha tenido á bien disponer que el dia 30 de 
Mayo próximo venidero á las diez de su mañana, 

celebre ante la Junta de conciertos de esta Di-
acción general y en la Subalterna de la provincia 

Ambos Camarines, l.er concierto público y si-
hultáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
le las Pesquerias de los pueblos de Sipncot, Lupi, 
laipayo, Siroma, Pasacao, Mabatobato, Manquiring, 
issud, Capalooga, S. Vicent-, Oalaegasan y Mam-
«ilao de dicha provincia, baja el tipo en progresión 

jjcendente de cincuenta y cinco pesos, {oía. Sb'OO) 
pales con entera y estricta sujeción al pliego de 
iondiciones que & continuación se inserta. 
Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
blicos del expresado Centro directiva sita en la 
sa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 

« plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
unto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
Nferido concierto podrán presentar sus proposioio-

^ ifis extendidas en papel del sallo lO.o acompañando 
'fecisameote por separado el documento de garantía 
irespoüdiente, 

Manila, 24 de Marzo de 1896.=E1 Jefe da la S3C-
rl5i^de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

* y 
os 

le ef 

3 | 
rec 

•o 

CIV 

jas 
si 
rio 

o de condiciones qoe ha de servir de basa para 
sacar á concierto público el arriendo del arbitrio 
de las Pesquerias de los pueblos de Sipocot, Lupi, 
Quipayo, Siroma, Pasacao, Mabatobato, Manqui-
rÍQgt Basud, Capalooga, S. Vicente, Calasgasan 
y Mambulao de la provincia de Amboa Camarines. 
I-a Sa arrienda en concierto público por el tér-
'̂Qo de tres años al arbitrio arriba expresado, bajo 

que «tipo en progresión ascendente de pfs. 55 anuales. 
. â LHS proposiciones se presentarán al Sr. Presi-
eQte de la Junta en p l i p g 9 cerrado, cói arreglo al 
J0|ielo adjunto, espresando con la mayor claridad en 
etra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la 

f ^Posición se acompañará, precisamente por sepa-
0 ^0 el documento que acredite haber depositado el 

ñau íoponeQtQ en ja caja ^e depósitos de la Tesorería 
1J pral de Hacienda de esta Capital 6 en la Admi-
("j ̂ ración de Hacienda pública de la provincia res

ol i J^ivamente, la cantidad de pfs. S^b sin cuyos 
'ófl e|uisitoi no será válida la proposición. 

*a Sí ai abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
Posiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma-

r ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
.re los autores de las mismas por espacio de diez 
QQtoít transcurridos los cuales se adjudicará el 
J'cio al mejor postor. En el caso de no querer los 
^es mejorar verbalmente sus postaras» se hará 

udicación al autor del pliego que se halle se-

of6 
el 

^ÍPÍT10 C0Q el número Or£lioal más bajo. 
r J k t ' t ^0n arregl0 al art- S.o de la Instrucción 
^¡oj ada Por Real órden de 25 de Agosto de 1858 

O ContratoS públicos, quedan abolidas las mejo-
tf' ^ diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por 

este órden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente parjuicio de los inte
reses y conveniencia del Estado. 

5 a Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños, terminada que sea el coa
cierto, á escepción del correspondiente á la proposi
ción admitida, el cual se eodozará en el acto por 
el rematante á favor de la Dirección general de 
Administración Civil. 

6 a El rematante debe-á prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del servi
cio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe tota' del ar
riendo, á satiafdcción de la Dirección general de 
Administración Civil, cuando se consituya en Ma
nila, ó del Jefa de la provincia cuando el resultado 
dei concierto teng» lugir en ella. L i fi-tnza deberá 
ser precisamente hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en la 
Caja de depósitos de la Tesorería general da Ha
cienda cuando la adjudicación se veriñque en esta 
Capital y en la Admmistracióa de Hicienda pú-
bl ca cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 8) 
prestase en fincas solo se admitirán éitas por la 
mitad de su valor intríoseco, y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Impección general 
da Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Se
cretario del Consejo de Administración. EQ pro
vincias el Jefa de ella cuidará bajo su úoica res
ponsabilidad de que las fincas que sa presenten 
para la fianza, llenen cumplidamente suobjato. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las flacas de 
tabla y las de caña y ñipa, así como las acciones 
del Banco Español Filipino no serán admitidas para 
fianza en manera alguna, aquellas, por la poca se
guridad que ofrecen, y las últimas por no ser trans-
feribles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse ea el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efec
to la Real Instrucción de 27 de Fabrero da 1852. 

8. a Ea el término de cinco dias daipuit que sa 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar el correspondiente 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefe 
de la provincia y del particular que sa encargue 
del servicio, constituyendo la fianza estipulada, y 
con renuncia de las leyes, en sa favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra é1; más 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio ó se ne
gase * otorgar el contrato quedará sujeto á lo que 
previene la Real Instrucción de subastas ya citada de 
27 de Febrero de 1852, que á la letra es como s'gue: 
Cuando el rematante 00 cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiere que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
clamación serán. Lo Qie sa celebre nuevo remite 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al segundo 2 o Que 
satispaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Ettado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía del contrato, y aún se podrá 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
probables sí aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisib'e para el nuevo ramate se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á per
juicio del primer rematante. Una vez otorgado el 
contrato mútuo, se devo'verá al contratista el docu
mento de depósito á no ser que este foron parte 
de la fianza. 

9 a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en metá
lico y por meses anticipados. En el caso de in
cumplimiento de este artículo el contratista perderá la 
fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos 
los primeros ocho dias en que debe hacerse el pa
go adelantado de la mensualidad, abonando su im
porte la fianza y debiendo ésta ser repuesta por di
cho contratista, si consistiese en metálico, en el 
improrrogable término de quince dias y de no veri
ficarlo se rescindirá e' contrato bajo las bases esta
blecidas en ia regla 5.a de la Real Instrucción de 
27 de Febrero de 1852 citada ya, en condiciones 
anteriores. 

10. El contrato sa entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que sa comunique al contra

tista la órden al efecto por el Jefa da la provincia^ 
Toda dilación en esta punto será en perjuicio de 
los intereses del arrendador, á manos que cansas 
agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Ex-* 
calentísimo Sr. Director general de Administración 
Givil lo motivasen. 

11. La autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al contratista como representante dala 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, debiendo facilitarle el primare una copla au
torizada da estas condiciones. 

12. Si el contratista, por negligencia, ó mala féy 
diere lugar á imposición de multas y no las sa
tisfaciese á las veinticuatro horas da ser requerido 
á ello, se ab3narán tomando al efecto da la fiiiza 
la cantidad que fuere necesaria. 

13. Serán facilitados sin dilación por la Justicia 
territorial todos los auxilios que necesitare dicho 
contratista, pagando á los precios de arancel ó cos« 
tumbre. 

14. La autoridad de la provincia, del modo qua 
juzgue más conveniente y oportuno cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria á fin de que nadie alegue igiorancia. 

15. No se entenderá válido el contrato hasta qua 
recaiga en él la aprobación del Exjmo. Sr. Director 
general de Administración Civil. 

16. S n perjuicio de obligarse á la observancia 
da ios bandos, queda sajeto el contratista á las dis
posiciones da policía y ornato público que le cotnat* 
mqae la autoridad, siempre que no estén en con-
travención con las cláusulas de este contrato, ea 
cuyo caso podrá representar en forma legal lo qua 
á su derecho convenga. 

17. Ea vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1853, los representantes délos 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si así conviniere á sus intereses 
prévia la indemnización qua marcan las leyes 

18. El contratista es ia persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere, sub
arrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre 
que la Administración no contrae compromiso al
guno con los subarrendadores puéa qua de todos 
ios perjuicios quí por tal subarriendo pudieran re
sultar al arbitrio será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendadores quedan 
sujetos al fuero común, por que sa contrato es una 
obligación particular y de interés puramente privado^ 
Tanto el contratista como los subarrendadores y 
comisionados que este nombre, deberán proveerse da 
los correspondientes títulos facilitando aquel una re
lación nominal al Jefa de la provincia para que por 
su conducto sean solicitados. 

19. Los gastos de la inserción en la Gaceta da 
este pliego de condiciones y los que se ori
ginen en el otorgamiento del contrato mútuo, serán 
de cuenta del rematante. 

20. Cuando la fianza consista en fincas además 
de lo establecido en la condición 6.a deberá acom
pañarse por duplicado el plano de ia soñación de 
la finca ó fincas que se hipotequen como fianza, 

21. Cualquiera cuestión que se suscite sobr" 
cumplimiento de este contrato se resolverá por l u 
via contencioso-administrat va. 

22. El contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la condición 23.a de 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se 
exigirán en el papel correspondiente por el Jefe 
de la provincia. La primera vez qua el contratista 
falte á este condición pagará los diez pasos de multa 
la segunda falta será castigada con cien pesos, y la 
tercera con la rescisión del contrato bajo su respon
sabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el art. 5. o 
de la Real Instrucción mencionada, sin perjuicio da 
pasar el antecedente al Juzgado respectivo para los 
efectos á que haya lugar en justicia. 

23. El contratista cobrará por cada corral do 
pesca tres pesos anuales. 

24. Cualquiera persona que quiera plantar cor
rales de pesca se ajustara con el contralista. 

25. Será obligación del contratista conser/ar y 
mantener en buen estado los corrales sin que pueda 
hacer reclamación alguna por este concepto, paes 
ios gastos que se originen serán de su cuenta. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro* 

bára por el Gobierno de 5. M. nuevo pliego de coa-
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dicicces para este seivicio se reseiva la Adminis-
1 ración el derecho de acordar con el contratista el 
üuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
i.neva tarifa, bajo la garantía del contrato otor
gado y fianza que corresponda y sino resoltara 
acuerdo entre ambes partes quedará rescindido 
el contrato sin que el contratista tenga derecho 
á indemnización alguna. 

Manila, 24 de Marzo de 1896.-»E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación.=P. S., Antonio Ver

degay. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don . . , vecino de . . . ofrece tomar á su cargo 
por el término de 3 años el arriendo del arbitrio de 
las Pesquerías de los pueblos de Sipocot, Lupi, Qui-
payo, Siiorna, Pasacao, Mabatobato, Manqoiriog, 
Basad, Capalonga, S. Vicente, Calasgasan y Mam-
bulao de la provincia de Ambos Camarines, por 
la cantidad de . . . . pesos anuales y 
con entera sujeción al pliego de condiciones pobli-
cido en el núm. . . . de la Gaceta del dia 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en la cantidad de pe
sos S^S 

Fecha y firma. 

E l Comandante encargado del despacho del Batallón 
Disciplinario. 
Hace saber: Que en virtud de autorización del 

JSxcmo. Sr. Capitán general, se convoca á una pú-
felica licitación que tendrá lugar en el local 
que ocupan las oficinas del Batallón, sita en la 
calzada de Herran núm. 15 a tos tres dias, del en 
qoe este anuncio se halla inserto en la Gaceta de 
Manila, á las diez en puoto de su in»ñ4na> al ob
jeto de contratar la construcción de 700 correages 
ante la Junta económica de dicho Batallón y bajo 
imi presidencia^ con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en las oficinas del 
mismo de nueve á once de la mañana. 

Para temar parte en dicha licitación los proponen
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio acompa
ñadas de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su sptitui legal para contratar 
y su personalidad con la cédula peisona'. 

Manila, 2 de Mayo de 1896—Julio Saludo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don F. de T. vecino de . . . enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar la cous-
trneción, da 700 correages, se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de un . . . por cieLto 
aobre su total importe. 

Y para qoe sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito ex'gido como 
garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 

Edictos 
D o n Alber to Concel lón y Nuñez , Juez de primera instancia del dis.« 

t r i t o de T o n d o . 
Por e l presente cito, llamo y emplazo al chino infiel Cbaa-Tingco 

soltero de 40 años de edad, natural de Chinean en el Imper io de 
ILhina domiciliado que ha sido en la calle de Jaboneros, para que 
e n el término de So dias á contar desde el siguiente al de l a p u 
b l i cac ión del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila compa
dezca en este Juzgado sita en la calle de Salinas n ú m . 17 en el 
arrabal de Tondo á fin de ampliar su inquisi t iva en la causa nú-
i r e t o 43 del a ñ o actual que instruyo contra el mismo por hurto en 
l a inteligencia que de no hacerlo asi le p a r a r á el perjuicio á que 

aen derecho hubiere lugar. 
Dado en Tondo 4 de Mayo de 1896 —Alber to C o n c e l l ó n . — P o r 

mandado de su S r í a . — E l Escribano, Javier Caba l le r ía , 

Por el presente cito l lamo y emplazo á los chinos V y - T o c o y 
<¡;o-Cungco soltero de oficio cargador; naturales de Chinean en 
e l Imper io de Chica de 25 y 43 a ñ o s de edad respect iva» 
úñen te , domiciliados que han sido el primero en la calle de L a -
vezares, y e l ú l t i m o en la de I l ang- I l ang del arrabal de Binondo 
para que en el t é r m i n o de 30 diss contados desde el siguiente 
a l de publ icac ión de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
n i l a comparezcan en este Juzgado, sito en la calle de Salines 
i i t ím, 17 en el arrabal de Tondo á fin de ampliar sus ¡ L q u i -
•Bitivas en la causa núm. 48 qne instiuyo coaí ra los mismos y 
•otro por hui to en la inteligencia que de no hacerlo asi, les p a -
T»rá el perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

D s d o en Tondo á 5 de Mayo de 1896.—Alberto C o n c e l l ó n . — 
Per m a n d t d o de Eu S n ' a . ^ E l Escribano,, Javicj C a b a l l e r í a . 

Por providencia del Señor Juez de x.a insrfncia del distri to de 
T o n d o dictada en la causa nt ím. 39 contra Cipr iano (-iómez por 
lesiones se cita llama y emplaza á los testigos Rosee do Peres 
Gregorio y Endalicio vecinos que fueron de Ja calle Santa Elena 

n ú m . 5 de este mismo para que dentro del t é r m i n o de 9 dias 

contados desde la fecha de la publ icación de este anuncio Be 
presenten en este Juzgado para prestar dec larac ión en la citada 
causa en la inteligencia que de so hacerlo asi les p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho hubiere: lugar. 

Escr ibanía del Juzgado de Tondo á 5 de Mayo de iSge.—Javier, 
Caba l le i í» . 

D o n Manuel Garc ía y Garc ía , Juez de l . a instancia del distri to de 
Binondo de esta Capi ta l . 

Por el piesente ci to llamo y emplazo al procesado ausente Ales 
jandro Mangal i l i indio solter*, de 25 años de edad, de oficio do
mést ico , natural de Baliuag provincia de Bulacan, que estovo de 
criado en el Ho te l de Oriente, sin instrucción para que en el t é r 
mino de 30 dias á contar desde la publ icac ión del presente en la 
Gaceta oficial comparezca en este Juzgado á los efectos de la causa 
n ú m . 27 que se le sigue por hurto, apercibido que de no hacerlo, 
le p a r a r á n los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en e l juzgado de Binondo á 5 de Mayo de 1896.—Manuel 
G . G a r c í a . — A n t e m i , Agapito Olor iz . 

E n v i r tud de la providencia dictada por D . Manuel García y García 
Juez de l .a instancia del partido judicial de Binondo de fecha 30 
de A b r i l ú l t imo en los autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador D . Vicente Socorro en nombre y representac ión de D . Ma
nuel Genato apoderado de los esposos D . Fel ipe Roxas y D.a Ray-
muuda Cbuidian contra D . Miguel Serrano sobre cantidad de pesos 
se sacan á la venta en públ ica subasta en un solo lote los 
bienes embargados á dicho Sr. Serrano consistentes en moviliarios 
y utensilios de la Cervecer ía X situada en la Escolta del arrabal 
de Binondo depositado en poder de D . R o m á n Mar t ínez cuyo i n " 
ventarlo obran de manifiesto en la Esc r iban í a por medio del mar t i 
liero D . Juan Abrahom ĉ  n in te rvenc ión del actuario que suscribe 
y euya subasta t endrá lugar en e l mismo establecim ento de la 
Cervecería ya indicada el 12 del actuhl y hora de las diez de 
su m a ñ a n a bajo el tipo de su avalúo ó sea por la cantidad de 
528 pesos 71 cént imos en progresión ascendente adjudicándose dichos 
bienes al mejor postor que hiciere y advir t iéndose que en el 
acto los solicitadores consignará previamente el 10 p 3 del referido 
avalúo y no se admi t i r án posturas que no cubran los dos terceras 
partes del mismo. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 4 de 
Mayo de 1896.—El Eccribano, F . Cañedo .—V.o V .o , Ga rc í a . 

Por providencia del Sr. Juez de i . á instancia de Binondo dictada 
en las actuaciones practicadas en vir tud del acta Orden del superior 
Tr ibuna l de la Real Audiencia de Manila referentes á la causa 
n ú m . 7213 contra Casimiro Ventura y o t ro por falsificación y estafa 
frustrada, se cita llama y emplaza al chino ofendido Jao Caceo de 
46 años de edad natural de Lamna en chino de oficio negociante 
y de estado soltero, para que en el término de 9 dias contados desde 
la publ icac ión de este edicto comparezca al Juzgado para los efectos 
que procedan en dicha actuaciones apercibido que de no hacerlo 
le pa r a r á los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo 5 de M a y o de 1896.—F, C a ñ e d o . 

D o n Emi l io de la Siera, Juez de l . a instancia en propiedad de 
este partido judicial de Albay . 
Por el presente cito, l lamo y einpl zo al procesado Sixto Ro

d r íguez con apodo T i n i de 31 a ñ o s de edad de oficio rastrillador 
de a b a c á indio natural de Saguay y empadronado en Patrocinio 
J e la provincia de Camarines Sur h jo natural de M a r í a R o d r í g u e z 
ya difunta inscrito en l a Cabecer ía n ú m . 34 de D . Pablo Pillas no 
sabe leer n i escribir de estatura y cuerpo regulares color claro boca 
grande labios gruesos y torcidos nanz chata barba escasa cara 
redonda ojos pelo y cejas negros con cicatrices de viruelas uno 
scbie la ceja izquieida efecto de una cornada y lunares en e l 
cuello para que en el t é t m i r o de 30 días contados desde la in» 
cerción del presente en Ja Gsceta oficial de Manila comparezca 
«n eete Juzgado á fin de ser notificado de la Real ejecuioria re
caída en la causa t ú m . 3430 por Suposición de nombre apercebido 
que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en A l b a y á 6 de A b r i l de 1896.—Emilio de la Siera 
A n t e mí David Imperial , 

D o n Federico Tru j i l l o y Monagas, Juez de I a instancia eu 
propiedad de este partido judicia l de Sorsogon que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones yo el Escribano dey í é . 

Por e l presenté cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Gregorio Pitelo, hijo de Paulina Pítelo, natural del pueblo de 
Gubat casado con Juana Estrebela de unos 32 años de edad, 
de oficio rastrillador de abacá j para que en el término de 30 
diasT contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, Se presente en este Juzgado á contestar los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa n ú m . l l i < ue 
se le sigue por robo apercibido que de no hacer:o le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogon á 18 de Marzo de 1896.—Federico T r u -
j i l .o .—Por mandado de sa Sr ía . , J u ü a n Gerona. 

D o n R o m á n Be rnabé y Consolación Juez de i . a instancia de 
de esta provincia de Par gssinan por sus t i tuc ión reglamentaria. 
P o r e l presente cito, ^llamo y emplazo al individuo Andrés 

Valdez d u e ñ o de la casa quemada sita en el barrio de Maca» 
long del pueblo de ¿ s i n g í n de esta provincia para que en el 
t é r m i n o de 9 dias, á contar desde la publ icación de este edicto 
en la Gtceta de Manila se presenten en este Juzgf do á prestar 
dec l a r ac ión en la causa n ú m . 23 del 96, sin reo por el delito 
de incendio. 

Dado en Lingayen á n de A b ñ l de 1 8 9 6 . — R o m á n B e r n a b é . — 
Per mandado de su Sr ía . , Sentiago Guevara. 

For el presente cito, llamo y emplazo al injuiciado Celedonio de 
los Santos, indio soltero de 42 años de edsd de oficio escultor, 
natural de Sta Cruz Manila y vecino que era de Sta. B a r b a r á de 
esta en e l año 18S0 í s de estatura y boca regulares, cuerpo de l 
gado, p f l o y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, barb i lampiña , 
color claro, cara larga y un .uns¡r en la farganla, para que en el 
t é r m i n o de 30 dias á contar desde la úl t ima p ú b i c s c i ó n del pre. 
senté edicto en la Gaceta de Mani la , se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel públ ica de esta provincia para extinguir la condena 
q u é le fué impuesta en la |{eal sentencia ejecutoria recaída en la 
c í u s a r .úm. 6280 que se Efguio centra el mifmo y otros por que-
b i an t i miento de condena é infidelidad apercibido de que si asi no 
lo veiéficare, le pararan los perjuicios que en derecho hubiere l u g t r . 

Y al p r c p i ó t iempo ruego >' eccaigo á las-autoridades tanto civiles 
cerno mililares que ¡rccedEn á la bisca y captura de dicho reo y 
hallado que sea ie remiten á d isposic ión de este Juzgado. 

Lingayen, 14 de A b r i l de 1896—P. S. Ronun B e r n a b é . — Por 
mandtdo de su Sría , Santiago Guevara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo a l procesado 
sen té Francisco Benitez indio soltero, de 17 años de 
natural de l locos Sur, vecino de Lingayen, doméstico' 
sabe leer n i escribir para que el t é r m i n o de 30 días j 
tsir desde la publ icac ión del presente edicto en la GaeJ 
Manila* se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
de esta provincia para ser requirido a l pago de la multa i ^ 
sido condenada en la sentencia ejecutoria reca'da en la caug, 
mero 147 del 95 por h u r o apercibido que de no hacerlo sp |t 
r a r án los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Y al mismo tiempo lugar y encargo á las autoridades tanto ¡j, 
como militares que procedan á la busca y captura de dicho ,( 
hallado que sea le remitan á disposición de este Juzgado. 

Dado en Lingayen, 11 de A b r i l de 1896 ,—Román Bernabé,j 
mandado de su Sr ía . , Santiago Guevara. 

y Romeo, Juez de l . a instancia en p n | 
que actúa con los testigos acompaiJ 

D o n José Machuca 
de esta provincia 
damos fé. 

Por el presente cito, Uamo'y emplazo á los procesados at 
Be rnabé Cansoy Anacleto Salaysalay y Grisanto Pamoy 
que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la p u í t í 
del presente edicto en l a Gaceta oficia 1 de la Capital 
Manila , se presente en este Juzgado á contester los ¿ 
que contra los mismos resaltan en la causa n ú m . 6722 sobreli 
en l a inteligencia que de hacerlo así les oiré en iusticia y 
cont ra r ío seguiré sustanciando dicha causa en su ausenci! 
r ebe ld ía parándoles los perjuicios á que en derecho hubiere lij 

Dado en Cebú á 10 de A b r i l de 1896 .—José Machuca.—t 
Marcelino Segovia, Salvador Ponce. 

D o n Gaspar Flores y Pimentel, Juez de Paz de este pueblo 
Fernando c becera de la Unión , en funciones del de 1 a imi¡J 
de esta provincia de que yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo a Primo Marzo de 23 
de edad, soltero labrador natural y vecino de San Juan de esta 
vincia Langsat Igorrote infiel sometido de 49 años de edad al-
C 3 r casado labrador natural y vecino de la Rancher ía de Cap; 
del Distr i to de Benguet ó la Tr in idad Lorenzo Igorrote infiel sJ 
t ido de 39 años de edad al parecer casado labrador natural yví 
de la misma R a n c ü e r í a de Capangan del expresado distrito ü 
Igorrote de 44 años de edad al parecer casado labrador c 
naturaleza y vecindad que el anterior y Sagpatan Igorrote, 
a ñ o s de edad labrador natural y veemo de i a R a n c h e r í a y 
dichos y todos han estado preses en la cárcel pública de esta 
cia para que en el término de 30 dias contados desde esta fdj 
presenten á este Juzgado ó en dicha cárcel á contestar los cargaf 
les resultan de l a cauaa n ú m . 2235 que se sigue de oñcio d 
los mismos y otros por cohecho aperc ib iéndo 'es que de no K 
cario den t ro de dicho plazo, se les dec larará rebeldes y contam 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

D»,do en San Femando á n de A b r i l de 1896.—Gaspar Flol 
Por mandado del Sr. Juez, Estanislao Tamsyo. 
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D o n Manuel Laguna L ó p e z Juez de 1 a instancia interino 
provincia de Ant íque, que de estar en el actual ejercicio 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ause: 
colás Tubianosa indio soltero, de 36 años vecino del Case! 
Tglanot término jurisdiccional del pueblo de Sibalom de ofii 
nalero de estatura alta pelo cejas negros cuerpo y nariz 
cara larga y picada de viruelas color blanquisco é hijo de 
(a) Ayos y de Narcisa Pidema ya difunta para que por el 
de 30 días contados desde la púb l icac ión del presente edicto « 
Gaceta oficial de Mani la , comparezca ante este Juzgado 
cárce l públ ica del mismo á testar I03 cargos que le resultan 8 
causa n ú m 3 correspondiente al año úl t imo por hallanamiento 
morada con amenazas bajo í percibimiento que de no hacerlo 
declarado rebelde y contumaz pa rándo le los perjuicios que en deit 
haya lagar. 

Dado en S. J o s é de Buenavista á 28 de Marzo de 18 
nuel Laguna.—Por mandado de su S r í a , Rafael Lagasca. 

D o n Ricardo Pavón y Rosales Juez de l .a instancia 
distrito de Nueva Ecija. 
Fo r el presente cito llamo y emplazo al procesado 

Gregorio Payadal que se fugó en la cárcel públ ica de esta p"1 
cia indio viudo de 57 años de edad natural de Santor veci»11 
P e ñ a r a n d a ambos de esta misma sabe leer y escribir con W 
oficio agricnltor hijo de Romualdo y de Lucia Maníquiz p8$ 
por el t é r m i n o de 30 dias contados desde la inserción de 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en este J"̂  
ó en la cárcel púb l i ca de esta provincia á contestar los c" 
que le resulta de ia causa n ú m . 6338 por robo y lesione1 
tra el mismo y otros apercibicido que de no verificarlo ! 
del expresado t é r m i n o sus tanc ia lé y fallaré dicha causa ' 
ausencia y r ebe ld ía parándole los perjuicios que en " 
hubiere lugar. 

L l a m o citó igualmente por edictos en la Gaceta oficial de f 
por té rmino de 9 días al testigo ausente Bonifaci > de la Cr111' 
que se presente en este Juzgado á declarar en la causa núffl'iJ 
que estoy instruyendo por robo y lesiones apercibido Jlue.'¿| 
hacerlo dentro del expresado té rmino le pa r a r á los perjuíc"1'! 
siguientes. - i 

A l propio tiempo encarezco en nombre de S. M . el Rey ( i - ^ 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civiles co^% 
litares y á los agentes de la po ' íc ia judic ia l se serváu 
activas diligencias en busca del citado p r o c é s a l o y 611 p 
de ser habido me lo remitirá con las seguridades debidas I 
Juzgado de m i caigo pues as í interesa la buena Admin'8 
de j u s t í c i i . 

Dado en S. Isidro á 13 de A b i í l de 1896.—Ricardo 
Ante mí , Francisco Villarias 

Den Rafael Morales y Prieto Juez de l .a intancia de Camario-;^ 
Por l a p ré sen le requisitoria cito llamo y emplazo al Proc£saJÍ 

senté D á m a s o Jacinto (a) Arroz caldo ind io natural de Cavit6 n 
y empadton do en la cabece r í a de D . Teodoro Durante de' ^ 
de Sibmanan de esta provincia soltero de 30 años de edad ^ 
sirviente estatura baja cuerpo p e q u e ñ o pelo cejas y ojos negf ^ 
escás» nariz chata boca regular cara ovalada y color m0,reciít 
qne por el término de 30 dias contados desde la public3 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente ea e 
gado á contestar á los cargos que contra el mismo y otros 
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de l a causa núm. 13 que instruyo por hurto bajo aper0'^^ 
que al no ^verificarlo aentro del citado plazo se seguirá -
por su ausencia rebeldía pa rándo le los perjuicios que bub' j , ' 

Dado en Nueva C á c e a s á i 3 de Abr i l de 1896.—Rafael 
—Por mandado de su Sr ía . , Tirso Alvarez. 
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